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Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00023-00 
 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 25 de mayo de 2021, se aceptó el 

desistimiento de la apertura de liquidación patrimonial de ANA MARÍA ARANGO 

PARRA, se ordena oficiar  por secretaría al Consejo Superior de la Judicatura- 

Sala Administrativa, comunicando dicha decisión, teniendo en cuenta que ya se 

había comunicado la apertura de liquidación. De igual modo, en el oficio dirigido a 

dicha entidad se deberá solicitar que se retire la comunicación del presente 

proceso del micrositio de la página web de la Rama Judicial destinado a las 

comunicaciones de este despacho judicial. 

 

En el mismo sentido, se ordena oficiar a las entidades que administren bases de 

datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios (TRANSUNIÓN 

(antes CIFIN), PROCRÉDITO y FENALCO) con el fin de reportarles la decisión 

referida.  
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